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INICIATIVA: 00516-2017-SLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA A LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) LA 

DECLARACIÓN COMO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD O PATRIMONIO DEL 

MUNDO AL COMPLEJO ARQUITECTÓNICO SOLAR DE LAS AMÉRICAS, 

CONOCIDO COMO LA ISABELA. (PROPONENTES: EDIS FERNANDO MATEO 

VÁSQUEZ; JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL). DEPOSITADA EL 

5/12/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 6/12/2017. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 6/12/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 

6/12/2017. INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 13/12/2017. EN AGENDA EL 

13/12/2017. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 13/12/2017. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO  DA LECTURA A DICHO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

número 516-2017. 

 

 Los senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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Votación  “Sometida a votación la Iniciativa 516-

2017, sobre la Resolución que Solicita a la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) la 

Declaración como Patrimonio de la Humanidad o 

Patrimonio del Mundo al Complejo 

Arquitectónico Solar de Las Américas, Conocido 

como La Isabela. 25 VOTOS A FAVOR, 26 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA” 

 

 

 

 


